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Dependencia:  JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATÁN 

Título de la Regulación: 

LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA JUNTA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATÁN EN EL 
PROCESO DE MEJORA Y AGILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
TRÁMITES QUE BRINDA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Punto de Contacto: LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO, MTRO. 

Fecha de envío: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos 
generales 

 
Los presentes lineamientos tienen por objeto la incorporación de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán en el proceso de mejora y eficacia de los servicios 
de agua potable y alcantarillado sanitario que ofrece a los ciudadanos. 
 
 
 
 
 
 
 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos 
de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta 
genera. 

 
La implementación de dichos lineamientos, no generará costo alguno para los gobernados toda 
vez que por su propia naturaleza cumplen una función que carecen de cobro alguno salvo los 
establecidos por cada trámite en particular que haga el usuario que implique algún cobro por el 
servicio o trámite solicitado. 
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Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta  

 
 

Acciones Seleccione 

 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o 
hace más estrictas las existentes. 
 

      Sí                            No        X 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                            No         X 

 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los 
particulares. 
 

      Sí                            No        X 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, 
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro 
término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares. 
 

      Sí            X                No 

 

III. ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar 
la regulación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


